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ORDEN DEL DÍA

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

Siendo las 9:23 a.m., se da inicio a la primera sesión del Consejo Departamental de
Archivos de Cundinamarca, con el saludo de la doctora Evelia Escobar y de la doctora
Martha Elena Rodríguez quien presenta el orden del día propuesto así:

1. Verificación del Quórum.

2.Lectura y aprobación del orden del día

3.Aprobación de acta anterior

4.Presentación y aprobación plan de trabajo para el año 2022

A) Cronograma de Sesiones para 2022

5.Convalidación de Tablas de Retención Documental – TRD de:

A) Alcaldía Municipal de Albán

B) Personería Municipal de Cota

C) Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Funza

D) Empresa de Servicios públicos de Fusagasugá - EMSERFUSA-

E) Contraloría Municipal de Soacha

F) Concejo Municipal de Vianí
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G) Empresas Públicas de Cundinamarca

H) ESE Hospital Universitario la Samaritana

6. Convalidación De Tablas De Valoración Documental – TVD -

A) Alcaldía Municipal de Albán

B) Personería Municipal Cota

C) Alcaldía Municipal de Tenjo

D) ESE Hospital Universitario la Samaritana

7.       Proposiciones y Varios

De esta manera se da comienzo al desarrollo de cada uno de los puntos del orden del
día, así:

1. Verificación del Quórum

Se realiza la verificación del Quórum con la asistencia de:
Presidente: Dra. Evelia Escoba Perdigón
Secretaria Técnica: Dra. Martha Elena Rodríguez Bello
Representante Secretaría TIC: Dr. Wilson René Clavijo Clavijo
Representante Secretaría de Planeación: Dr. Juan Ricardo Mozo (delegado)
Representante del IDECUT: Dr. Néstor Guerrero Neme (delegado)
Representante de la Cámara de Comercio de Facatativá: Dr. Omar E. Barragán A.
Representante del SENA: Dra. Yolanda Pérez

La Dra. Martha Elena informa que el representante de los archivistas presentó renuncia
a su delegación para el CDA, por lo que mediante comunicación 2021602690 del
05/08/2021 se solicitó al Colegio Colombiano de Archivistas y a la Sociedad Colombiana
de Archivistas, el envío de un representante ante el CDA, sin que a la fecha se tenga
respuesta.

La doctora Evelia Escobar agradeció a todos los consejeros , agradece a la doctora
Martha Elena y a todos los participantes por sus aportes que ayudan a mejorar el
proceso mostrando eficiencia, la doctora Evelia resalta la participación de todos los
integrantes del consejo teniendo en cuenta que el CDA debe brindar una respuesta
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asertiva a todas las entidades, cede la palabra a la doctora Martha Elena indicando
también que las puertas están abiertas a sugerencias y opiniones para ir mejorando y
brindar un buen servicio a todos los Cundinamarqueses.

2. Lectura y aprobación del orden del día.

Teniendo en cuenta que al inicio de la sesión se hizo lectura al orden del día y ningún
miembro presenta observaciones, se aprueba por cada uno de los consejeros el orden
del día propuesto para la sesión.

3. Aprobación de acta anterior

La doctora Martha Elena informa que el acta se ha enviado con antelación a todos los
miembros del CDA y solicita a Derly Paola realizar la presentación y lectura resumida de
la misma.

Una vez se concluye la lectura del acta, la doctora Martha Elena pregunta si tienen
alguna observación y somete a aprobación la misma, los miembros del CDAC responden
que no tienen observaciones, por lo que se da por aprobada de manera unánime por
parte de los miembros del Consejo.

4.Presentación y aprobación plan de trabajo para el año 2022

La funcionaria Angela Patricia Fonseca realiza la lectura del plan de trabajo 2022
resaltando los siguientes puntos:

PRODUCTOS O EVIDENCIAS
Fecha
de
Inicio

Fecha de
Fin ACTIVIDADES A DESARROLLAR

Plan de Acción 2022 1/1/2022 31/12/2022

Se presentará un anteproyecto del Plan
de Trabajo o de Acción junto con el
informe semestral. El plan de acción final
se entrega una vez se apruebe por parte
de los miembros del CDA.

Actas de reunión, registro de
asistentes e Informes de Asesoría o
registro telefónico.

1/1/2022 31/12/2022
Se dará continuidad con las mesas de
trabajo sobre TRD y TVD presentada
para convalidación
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Comunicaciones, convocatorias,
Actas, informes de seguimiento. 1/1/2022 31/12/2022

Se solicitará un informe anual con
referencia a lo establecido en la circular
01 de 2014 durante en el mes de abril,
se realizarán visitas virtuales a las 5
Alcaldías que tengan un reporte bajo de
cumplimiento de la Normatividad
Archivística.

Actividades de capacitación 1/1/2022 31/12/2022

Se solicitará al AGN el apoyo para
continuar con las capacitaciones sobre la
normatividad archivística y otra sobre
elaboración de TRD Y TVD

TRD o TVD convalidadas, informes de
evaluación y convalidación, conceptos. 1/1/2022 31/12/2022

Se continuarán con las mesas de trabajo
con cada entidad que presenten las
tablas, por parte de los profesionales
encargados de la evaluación y de emitir
el concepto pertinente

Presentar en el mes de julio de 2022 y
en el mes de enero de 2023, los
informes semestrales de ejecución de
actividades del Consejo
Departamental de Archivos de
Cundinamarca durante la presente
vigencia.

1/1/2022 31/12/2022

El profesional designado para el CDA se
encargará de realizar los instrumentos
requeridos para la consolidación de la
información

Recibir y presentar ante el AGN las
solicitudes de declaratoria de bienes
de interés cultural de las entidades del
territorio.

1/1/2022 31/12/2022 Se solicitará al AGN capacitaciones para
las Alcaldías sobre este tema

Asesoría en normatividad archivística
y eficiencia en los procesos de la
gestión documental.

1/1/2022 31/12/2022
Se solicitará apoyo al AGN para las
solicitudes que sobre el tema presenten
las entidades.

Comunicaciones, informes y soportes 1/1/2022 31/12/2022 Se direccionará al AGN las
comunicaciones sobre el Tema
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Actas de Reuniones de CTA.
1/1/2022 31/12/2022

Las sesiones ordinarias se programará a
partir del mes de febrero y el cronograma
de sesiones se presentará a los
miembros del CDA en la primera sesión
para la aprobación pertinente.

A) Cronograma de Sesiones para 2022

La doctora Martha Elena solicita se proyecte el cronograma, la doctora Martha indica
acerca del cronograma que las próximas sesiones se realizarán en las siguientes fechas:

MES FEBRERO ABRIL JUNIO AGOSTO OCTUBRE NOVIEMBRE
DIA 23 27 29 31 26 30

La doctora Martha Elena comenta que en caso de ser necesario se convocarán sesiones
extraordinarias antes de las fechas programadas y de ser así se confirma a través de
correo, la doctora Martha Elena somete aprobación el plan de trabajo y cronograma
propuesto, los miembros del CDAC responden que no tienen observaciones, por lo que
se da por aprobada de manera unánime por parte de los miembros del Consejo.

5.Convalidación de Tablas de Retención Documental – TRD-

La doctora Martha Elena indica que para la presente sesión se someterá a convalidación
9 tablas siguiendo los lineamientos del AGN con base en el Acuerdo 004 de 2019,
indicando también que se encuentran presentes los integrantes del equipo evaluador y
que también se solicitó la asistencia de cada una de las entidades a las que se les
realizará la convalidación de las tablas, por lo tanto, se menciona a cada una;

a.    TRD Alcaldía Municipal de Albán

La doctora Martha Elena solicita a la funcionaria Angela Patricia Fonseca la
presentación y lectura del concepto técnico, y aclara que se da lectura completa al
mismo concepto para que los consejeros puedan tener claro el desarrollo de cada uno
de los mismos, y debido a la cantidad de conceptos en los siguientes solo se mencionan
las conclusiones.
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1. Las Tablas de Retención Documental – TRD, presentadas por la Alcaldía Municipal de
Albán, bajo el radicado N°. 2021122280 cumple con los requisitos técnicos para su
elaboración.

2. Se evidencia la ejecución del procedimiento para la elaboración de las Tablas de
Retención Documental – TRD, presentadas por la Alcaldía Municipal de Albán, bajo el
radicado N°.  2021122280.

3. Las Tablas de Retención Documental – TRD, presentadas por la Alcaldía Municipal de
Albán, bajo el radicado N°. 2021122280 cumplen con los requisitos para su presentación
en los términos establecidos.

4. Por lo anterior, de acuerdo con el concepto técnico de evaluación de las Tablas de
Retención Documental – TRD, presentadas por la Alcaldía Municipal de Albán, se
determina que cuentan con los lineamientos técnicos definidos por el Acuerdo 004 de
2019 y demás normas concordantes.

5. Se debe tener en cuenta la lista de chequeo integral a este documento referente al
cumplimiento con base al Acuerdo 004 de 2019.

La doctora Martha Elena cede el uso de la palabra al equipo evaluador, el señor David
Guzmán miembro del mismo, saluda a los consejeros y asistentes a la sesión y a su vez
comenta las siguientes observaciones:

● Los cuadros de clasificación estaban basados en las encuestas adjuntadas por la
entidad, como también en cada uno de los párrafos de la memoria descriptiva.

Al finalizar la presentación la doctora Martha Elena somete a aprobación la TRD del
Alcaldía Municipal de Albán no se presentan observaciones; por lo que se aprueba por
cada uno de los consejeros la convalidación teniendo en cuenta el concepto emitido por
el equipo evaluador.

Por lo cual el funcionario de la Alcaldía de Albán agradece al Consejo Departamental de
Archivo y al equipo evaluador por el apoyo en la evaluación y convalidación de la TRD
de la entidad.

b.    TRD Personería Municipal de Cota

La doctora Martha Elena solicita a la funcionaria Angela Patricia, la presentación y
lectura de las conclusiones presentadas en el concepto técnico, por lo cual indica;
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1. Las Tablas de Retención Documental – TRD, presentadas por la Personería Municipal
de Cota bajo el radicado N° 2021076940 cumple con los requisitos técnicos para su
elaboración.

2. Se evidencia la ejecución del procedimiento para la elaboración de las de Tablas de
Retención Documental – TRD, presentadas por la Personería Municipal de Cota bajo el
radicado N° 2021076940

3. Las Tablas de Retención Documental – TRD, presentadas por la Personería Municipal
de Cota bajo el radicado N° 2021076940 cumplen con los requisitos para su
presentación en los términos establecidos.

4. Se cumple con la evaluación Técnica de las Tablas de Retención Documental – TRD,
presentadas por la Personería Municipal de Cota.

5. Por lo anterior, de acuerdo con el concepto técnico de evaluación de las Tablas de
Retención Documental – TRD, presentadas por el Personería Municipal de Cota, se
determina que cuentan con los lineamientos técnicos definidos por el Acuerdo 004 de
2019 y demás normas concordantes.

● La doctora Martha Elena cede el uso de la palabra al equipo evaluador, el señor
Alexander Botia, miembro del mismo, saluda a los consejeros y asistentes a la
sesión y a su vez comenta las siguientes observaciones:

● Son entes de control adscritos al ministerio público de cada municipio, verificando
esto en la memoria descriptiva y posterior a esto se verificaron los pasos que
estipula el Acuerdo 004 de 2019.

● Se verificaron los procesos de eliminación documentos misionales y visionales
que posteriormente serán documentos históricos.

● Se verificaron las encuestas documentales y procedimientos de eliminación.

Al finalizar la presentación la doctora Martha Elena somete a aprobación la TRD de la
Personería Municipal de Cota no se presentan observaciones; por lo que se aprueba por
cada uno de los consejeros la convalidación teniendo en cuenta el concepto emitido por
el equipo evaluador.

Por lo cual la funcionaria saluda a todos los participantes agradeció a la Gobernación por
el apoyo en el proceso ya que es muy gratificante haber cumplido con una de las tareas
de año 2021.
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c.    TRD Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Funza

La doctora Martha Elena solicita a la funcionaria Angela Patricia, la presentación y
lectura de las conclusiones presentadas en el concepto técnico, por lo cual indica;

1. Las Tablas de Retención Documental – TRD, presentadas por la Empresa
Municipal de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Funza – EMAAF ESP, bajo el radicado
N°. 2021128603, cumple con los requisitos técnicos para su elaboración.
2. Se evidencia la ejecución del procedimiento para la elaboración de las Tablas de
Retención Documental – TRD, presentadas por la Empresa Municipal de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Funza – EMAAF ESP, bajo el radicado N°. 2021128603.
3. Las Tablas de Retención Documental – TRD, presentadas por la Empresa
Municipal de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Funza – EMAAF ESP, bajo el radicado
N°. 2021128603, cumplen con los requisitos para su presentación en los términos
establecidos.
4. Se cumple con la evaluación Técnica de las Tablas de Retención Documental –
TRD, presentadas por la Empresa Municipal de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de
Funza – EMAAF ESP.
5. Por lo anterior, de acuerdo al concepto técnico de evaluación de las Tablas de
Retención Documental – TRD, presentadas por la Empresa Municipal de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Funza – EMAAF ESP, se determina que cuentan con los
lineamientos técnicos definidos por el Acuerdo 004 de 2019 y demás normas
concordantes.

La doctora Martha Elena cede el uso de la palabra al equipo evaluador, el señor David
Guzmán, miembro del mismo, el cual comenta las siguientes observaciones;

● Con el apoyo de los funcionarios se evidencio en la memoria descriptiva se dan
todos los parámetros de elaboración y cómo se generaron las series y subseries
no se encontró ninguna observación.

● La disposición final está bien documentada de acuerdo a la TRD presentada
● Eliminación y tiempos de retención cumple por lo que se da concepto favorable a

la entidad.

Al finalizar la presentación la doctora Martha Elena somete a aprobación la TRD de la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Funza no se presentan observaciones; por lo
que se aprueba por cada uno de los consejeros la convalidación teniendo en cuenta el
concepto emitido por el equipo evaluador.
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La doctora Martha Elena menciona a los funcionarios de la entidad, se evidencia que no
están presentes los funcionarios.

d.    TRD Empresa de Servicios públicos de Fusagasugá - EMSERFUSA-

La doctora Martha Elena solicita a la funcionaria Angela Patricia, la presentación y
lectura de las conclusiones presentadas en el concepto técnico, por lo cual indica;

1. Las Tablas de Retención Documental – TRD, presentadas por la Empresa de
Servicios Públicos de Fusagasugá – EMSERFUSA E.S.P., bajo el radicado N°.
2021037730 cumple con los requisitos técnicos para su elaboración.

2. Se evidencia la ejecución del procedimiento para la elaboración de las Tablas de
Retención Documental – TRD, presentadas por la Empresa de Servicios Públicos de
Fusagasugá – EMSERFUSA E.S.P., bajo el radicado N°. 2021037730.

3. Las Tablas de Retención Documental – TRD, presentadas por la Empresa de
Servicios Públicos de Fusagasugá – EMSERFUSA E.S.P., bajo el radicado N°.
2021037730, cumplen con los requisitos para su presentación en los términos
establecidos.

4. Por lo anterior, de acuerdo con el concepto técnico de evaluación de las Tablas de
Retención Documental – TRD, presentadas por la Empresa de Servicios Públicos de
Fusagasugá – EMSERFUSA E.S.P., se determina que cuentan con los lineamientos
técnicos definidos por el Acuerdo 004 de 2019 y demás normas concordantes.

5. Se debe tener en cuenta la lista de chequeo integral a este documento referente al
cumplimiento con base al Acuerdo 004 de 2019

La doctora Martha Elena cede el uso de la palabra al equipo evaluador, el señor David
Guzmán, miembro del mismo, el cual comenta las siguientes observaciones;

● Se evaluó la codificación, series y subseries las misma esta justificadas de
acuerdo a las encuestas realizadas a cada una de las áreas, no se presentó
ninguna modificación.

● La disposición final en los aspectos de la eliminación y conservación total se
encuentran justificados.

Al finalizar la presentación la doctora Martha Elena somete a aprobación la TRD de la
Empresa de Servicios Públicos de Fusagasugá – EMSERFUSA E.S.P, no se presentan
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observaciones; por lo que se aprueba por cada uno de los consejeros la convalidación
teniendo en cuenta el concepto emitido por el equipo evaluador.

Por lo cual la funcionaria Alejandra Rojas indica que se encuentra en representación de
la Empresa de Servicios Públicos de Fusagasugá – EMSERFUSA saluda a todos los
participantes y agradeció al comité evaluador por permitir la aprobación y convalidación
del concepto.

e.    TRD Contraloría Municipal de Soacha

La doctora Martha Elena solicita a la funcionaria Luz Angela Salamanca la presentación
y lectura de las conclusiones presentadas en el concepto técnico, por lo cual indica;

1. Las Tablas de Retención Documental – TRD, presentadas por la Contraloría Municipal
de Soacha, bajo el radicado N°. 2021015577 - 2021016740 cumple con los requisitos
técnicos para su elaboración.

2. Se evidencia la ejecución del procedimiento para la elaboración de las Tablas de
Retención Documental – TRD, presentadas por la Contraloría Municipal de Soacha, bajo
el radicado N°.  2021015577 - 2021016740.

3. Las Tablas de Retención Documental – TRD, presentadas por la Contraloría Municipal
de Soacha, bajo el radicado N°. 2021015577 - 2021016740, cumplen con los requisitos
para su presentación en los términos establecidos.

4. Por lo anterior, de acuerdo con el concepto técnico de evaluación de las Tablas de
Retención Documental – TRD, presentadas por la Contraloría Municipal de Soacha, se
determina que cuentan con los lineamientos técnicos definidos por el Acuerdo 004 de
2019 y demás normas concordantes.

5. Se debe tener en cuenta la lista de chequeo integral a este documento referente al
cumplimiento con base al Acuerdo 004 de 2019.

La doctora Martha Elena cede el uso de la palabra al equipo evaluador, el señor David
Guzmán, miembro del mismo, el cual comenta las siguientes observaciones;

● Se revisó series y subseries generadas a través de la encuesta.
● Se da concepto favorable ya que no se presentó ninguna modificación y la entidad

cumplió con los ajustes que debían realizar.
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● La entidad justifica como se va a manejar la documentación en cada área tanto
para conservación y eliminación también evidenciándose en la memoria
descriptiva.

Al finalizar la presentación la doctora Martha Elena somete a aprobación la TRD de la
Contraloría Municipal de Soacha no se presentan observaciones; por lo que se aprueba
por cada uno de los consejeros la convalidación teniendo en cuenta el concepto emitido
por el equipo evaluador.

Por lo cual la funcionaria Luz Angela Barbosa en representación de la Contraloría de
Soacha y el señor contralor Cristian Camilo Villegas, saluda a la doctora Martha Elena,
equipo evaluador y al Consejo Departamental de Archivos, agradecen la colaboración y
el concepto favorable dado a la entidad.

F) TRD Concejo Municipal de Vianí

La doctora Martha Elena solicita a la funcionaria Luz Angela la presentación y lectura de
las conclusiones presentadas en el concepto técnico, por lo cual indica;

1. Las Tablas de Retención Documental – TRD, presentadas por el Concejo Municipal de
Vianí, bajo el radicado N°. 2020137216 cumple con los requisitos técnicos para su
elaboración.

2. Se evidencia la ejecución del procedimiento para la elaboración de las Tablas de
Retención Documental – TRD presentadas por el Concejo Municipal de Vianí, bajo el
radicado N°.  2020137216.

3. Las Tablas de Retención Documental – TRD, presentadas por el Concejo Municipal de
Vianí, bajo el radicado N°. 2020137216 cumplen con los requisitos para su presentación
en los términos establecidos.

4. Por lo anterior, de acuerdo con el concepto técnico de evaluación de las Tablas de
Retención Documental – TRD, presentadas por el Concejo Municipal de Vianí, se
determina que cuentan con los lineamientos técnicos definidos por el Acuerdo 004 de
2019 y demás normas concordantes.

La doctora Martha Elena cede el uso de la palabra al equipo evaluador, el señor
Diego Duque miembro del mismo, saluda a los consejeros y asistentes a la sesión y a
su vez comenta las siguientes observaciones:

● Se establecen varios criterios teniendo en cuenta el Acuerdo 004 de 2019 por lo
que la entidad logró subsanar cada una de las observaciones dadas por lo que se
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emite concepto favorable, resguardando así la memoria histórica de la entidad y a
vez de la alcaldía.

● Cumple con la disposición final, producción, valoración y otros medios
tecnológicos.

Al finalizar la presentación la doctora Martha Elena somete a aprobación la TRD del
Concejo Municipal de Vianí no se presentan observaciones; por lo que se aprueba por
cada uno de los consejeros la convalidación teniendo en cuenta el concepto emitido por
el equipo evaluador.

Por lo cual la funcionaria Leidy Suarez agradece el acompañamiento brindado.

g.    TRD Empresas Públicas de Cundinamarca

La doctora Martha Elena solicita a la funcionaria Luz Angela la presentación y lectura de
las conclusiones presentadas en el concepto técnico, por lo cual indica;

1. Las Tablas de Retención Documental – TRD, presentadas por Empresas Públicas de
Cundinamarca S.A. E.S.P., bajo el radicado N°. 2021015768 cumple con los requisitos
técnicos para su elaboración.

2. Se evidencia la ejecución del procedimiento para la elaboración de las Tablas de
Retención Documental – TRD, presentadas por Empresas Públicas de Cundinamarca
S.A. E.S.P., bajo el radicado N°. 2021015768

3. Las Tablas de Retención Documental – TRD, presentadas por Empresas Públicas de
Cundinamarca S.A. E.S.P., bajo el radicado N°. 2021015768, cumplen con los requisitos
para su presentación en los términos establecidos.

4. Por lo anterior, de acuerdo con el concepto técnico de evaluación de las Tablas de
Retención Documental – TRD, presentadas por Empresas Públicas de Cundinamarca
S.A. E.S.P., se determina que cuentan con los lineamientos técnicos definidos por el
Acuerdo 004 de 2019 y demás normas concordantes.

5. Se debe tener en cuenta la lista de chequeo integral a este documento referente al
cumplimiento con base al Acuerdo 004 de 2019.

La doctora Martha Elena cede el uso de la palabra al equipo evaluador, el señor David
Guzmán, miembro del mismo, el cual comenta las siguientes observaciones;

● Se evidenciaron algunas observaciones las cuales fueron subsanadas en los
tiempos establecidos.
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● Se evaluó el cuadro de clasificación, series y subseries de acuerdo a las
encuestas.

● Disposición final y eliminación están expresadas en las TRD adjuntada, se da
concepto favorable ya que cumple con la normatividad.

La doctora Martha Elena presenta una observación en cuanto a las conclusiones
presentadas ya que en el numeral 2 se evidencia un error de coherencia en el texto por
lo que solicita se revise y se realice la respectiva corrección del mismo.

Al finalizar la presentación la doctora Martha Elena somete a aprobación la TRD del
Empresas Públicas de Cundinamarca no se presentan observaciones; por lo que se
aprueba por cada uno de los consejeros la convalidación teniendo en cuenta el concepto
emitido y la corrección realizada al mismo por el equipo evaluador.

La doctora Martha Elena menciona a los funcionarios de la entidad, se evidencia que no
están presentes los funcionarios por lo que la doctora indica que se les hará llegar la
información.

h.    TRD ESE Hospital Universitario la Samaritana

La doctora Martha Elena solicita a la funcionaria Luz Angela la presentación y lectura de
las conclusiones presentadas en el concepto técnico, por lo cual indica;

1. Las Tablas de Retención Documental – TRD, presentadas por el Hospital Universitario
de la Samaritana, bajo el radicado N°. 2021134287 cumple con los requisitos técnicos
para su elaboración.

2. Se evidencia la ejecución del procedimiento para la elaboración de las Tablas de
Retención Documental – TRD, presentadas por el Hospital Universitario de la
Samaritana, bajo el radicado N°.  2021134287

3. Las Tablas de Retención Documental – TRD, presentadas por Hospital Universitario
de la Samaritana, bajo el radicado N°. 2021134287, cumplen con los requisitos para su
presentación en los términos establecidos.

4. Por lo anterior, de acuerdo con el concepto técnico de evaluación de las Tablas de
Retención Documental – TRD, presentadas por Hospital Universitario de la Samaritana,
se determina que cuentan con los lineamientos técnicos definidos por el Acuerdo 004 de
2019 y demás normas concordantes.
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5. Se debe tener en cuenta la lista de chequeo integral a este documento referente al
cumplimiento con base al Acuerdo 004 de 2019.

La doctora Martha Elena cede el uso de la palabra al equipo evaluador, el señor David
Guzmán, miembro del mismo, el cual comenta las siguientes observaciones;

● Se evaluó la memoria descriptiva y encuestas realizadas, la entidad indicó las
especificaciones sobre la TRD.

● No se presentaron novedades en la evaluación realizada, quedando claro el
tiempo de valoración, disposición final y medios de conservación.

● Se ajustaron a los tiempos legales que tiene cada uno de los documentos de cada
área del Hospital.

Al finalizar la presentación la doctora Martha Elena somete a aprobación la TRD del ESE
Hospital Universitario la Samaritana la ingeniera Myriam presenta una observación
respecto al nombre del concepto, por lo que Luz Angela indica que se realiza la
corrección del nombre del archivo sin embargo se proyecta el concepto y se confirma
que está de forma correcta, teniendo en cuenta las observaciones, se aprueba por cada
uno de los consejeros la convalidación teniendo en cuenta el concepto emitido por el
equipo evaluador.

Por lo cual la funcionaria Martha peña agradeció en nombre del doctor Edgar Silvio
Sánchez agradece por todo el acompañamiento.

6. Convalidación De Tablas De Valoración Documental – TVD -

a.      TVD Alcaldía Municipal de Albán

La doctora Martha Elena solicita a la funcionaria Luz Angela la presentación y lectura de
las conclusiones presentadas en el concepto técnico, por lo cual indica;

1. Las Tablas de Valoración Documental – TVD, presentadas por la Alcaldía Municipal de
Albán, bajo el radicado N°. 2021093080 cumple con los requisitos técnicos para su
elaboración.

2. Se evidencia la ejecución del procedimiento para la elaboración de las Tablas de
Valoración Documental – TVD, presentadas por la Alcaldía Municipal de Albán, bajo el
radicado N°. 202101352021093080
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3. Las Tablas de Valoración Documental – TVD, presentadas por la Alcaldía Municipal de
Albán, bajo el radicado N°. 2021093080, cumplen con los requisitos para su
presentación en los términos establecidos.

4. Por lo anterior, de acuerdo con el concepto técnico de evaluación de las Tablas de
Valoración Documental – TVD, presentadas por la Alcaldía Municipal de Albán, se
determina que cuentan con los lineamientos técnicos definidos por el Acuerdo 004 de
2019 y demás normas concordantes.

5. Se debe tener en cuenta la lista de chequeo integral a este documento referente al
cumplimiento con base al Acuerdo 004 de 2019.

La doctora Martha Elena cede el uso de la palabra al equipo evaluador, el señor David
Guzmán, miembro del mismo, el cual comenta las siguientes observaciones;

● Los inventarios de acuerdo a cada uno de los periodos formulan la TVD.
● Están completos cada uno de los documentos que establecen las estructuras

orgánicas en cada uno de los periodos de la organización.

Al finalizar la presentación la doctora Martha Elena somete a aprobación la TVD del
Alcaldía Municipal de Albán no se presentan observaciones; por lo que se aprueba por
cada uno de los consejeros la convalidación teniendo en cuenta el concepto emitido por
el equipo evaluador.

Por lo cual el funcionario agradeció a todos por la colaboración y el apoyo.

b.      TVD Personería Municipal Cota

La doctora Martha Elena solicita a funcionaria Luz Angela la presentación y lectura de
las conclusiones presentadas en el concepto técnico, por lo cual indica;

1.Las Tablas de Valoración Documental – TVD, presentadas por la Personería Municipal
de Cota, bajo el radicado N° 2021076940, cumplen con los requisitos técnicos para su
elaboración.

2.Se evidencia la ejecución del procedimiento para la elaboración de las Tablas de
Valoración Documental – TVD, presentadas por la Personería Municipal de Cota, bajo el
radicado N°. 2021076940.
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3.Las Tablas de Valoración Documental – TVD, presentadas por la Personería Municipal
de Cota, bajo el radicado N° 2021076940, cumplen con los requisitos para su
presentación en los términos establecidos.

4.Se cumple con la evaluación Técnica de las Tablas de Valoración Documental – TVD,
presentadas por la Personería Municipal de Cota.

5.Por lo anterior, de acuerdo al concepto técnico de evaluación de las Tablas de
Valoración Documental – TVD, presentadas por la Personería Municipal de Cota, se
determina que cuentan con los lineamientos técnicos definidos por el Acuerdo 004 de
2019 y demás normas concordantes.

La doctora Martha Elena cede el uso de la palabra al equipo evaluador, el señor Diego
Duque, miembro del mismo, el cual comenta las siguientes observaciones;

● En la primera evaluación se dieron algunas observaciones las cuales fueron
subsanadas por la entidad.

● Se tiene en cuenta los pasos establecidos en el Acuerdo 004 de 2019,
estableciendo primordialmente la memoria histórica de la personería, los cuales
se cumplieron a cabalidad con la normatividad aplicable a cada documento
presentado.

Al finalizar la presentación la doctora Martha Elena somete a aprobación la TVD del
Personería Municipal Cota no se presentan observaciones; por lo que se aprueba por
cada uno de los consejeros la convalidación teniendo en cuenta el concepto emitido por
el equipo evaluador.

Por lo cual la funcionaria agradeció todo el acompañamiento brindado para poder
aplicarla a sus funciones.

c.      TVD Alcaldía Municipal de Tenjo

La doctora Martha Elena solicita a la funcionaria Luz Angela la presentación y lectura de
las conclusiones presentadas en el concepto técnico, por lo cual indica;

1.Las Tablas de Valoración Documental – TVD, presentadas por la Alcaldía Municipal de
Tenjo, bajo el radicado N°. 2021029779, cumple con los requisitos técnicos para su
elaboración.
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2.Se evidencia la ejecución del procedimiento para la elaboración de las Tablas de
Valoración Documental – TVD, presentadas por la Alcaldía Municipal de Tenjo, bajo el
radicado N°. 2021029779.

3.Las Tablas de Valoración Documental – TVD, presentadas por la Alcaldía Municipal de
Tenjo, bajo el radicado N°. 2021029779, cumplen con los requisitos para su presentación
en los términos establecidos.

4.Se cumple con la evaluación Técnica de las Tablas de Valoración Documental – TVD,
presentadas por la Alcaldía Municipal de Tenjo por lo anterior, de acuerdo al concepto
técnico de evaluación de las Tablas de Valoración Documental – TVD, presentadas por el
Alcaldía Municipal de Tenjo, se determina que cuentan con los lineamientos técnicos
definidos por el Acuerdo 004 de 2019 y demás normas concordantes.

La doctora Martha Elena cede el uso de la palabra al equipo evaluador, el señor David
Guzmán, miembro del mismo, el cual comenta las siguientes observaciones;

● La TVD fue entregada con los documentos respectivos; memoria descriptiva e
inventarios, los cuales se evaluaron determinando las fechas sujetas a cada
periodo.

● Los periodos fueron establecidos de acuerdo a la estructura orgánica.
● Se evaluaron los tiempos de valoración y la disposición final.

Al finalizar la presentación la doctora Martha Elena somete a aprobación la TVD del
Alcaldía Municipal de Tenjo no se presentan observaciones; por lo que se aprueba por
cada uno de los consejeros la convalidación teniendo en cuenta el concepto emitido por
el equipo evaluador.

Por lo cual la funcionaria Nataly Ardila Campos profesional de gestión documental
agradece el acompañamiento en este proceso tan fundamental para la entidad.

d.      TVD ESE Hospital Universitario la Samaritana

La doctora Martha Elena solicita a la funcionaria Luz Angela la presentación y lectura de
las conclusiones presentadas en el concepto técnico, por lo cual indica;

1. Las Tablas de Valoración Documental – TVD, presentadas por el Hospital Universitario
La Samaritana, bajo el radicado N°. 2021013577 cumple con los requisitos técnicos para
su elaboración.
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2. Se evidencia la ejecución del procedimiento para la elaboración de las Tablas de
Valoración Documental – TVD, presentadas por el Hospital Universitario La Samaritana,
bajo el radicado N°. 2021013577.

3. Las Tablas de Valoración Documental – TVD, presentadas por el Hospital Universitario
La Samaritana, bajo el radicado N°. 2021013577, cumplen con los requisitos para su
presentación en los términos establecidos.

4. Por lo anterior, de acuerdo con el concepto técnico de evaluación de las Tablas de
Valoración Documental – TVD, presentadas por el Hospital Universitario La Samaritana,
se determina que cuentan con los lineamientos técnicos definidos por el Acuerdo 004 de
2019 y demás normas concordantes.

5. Se debe tener en cuenta la lista de chequeo integral a este documento referente al
cumplimiento con base al Acuerdo 004 de 2019.

Al finalizar la presentación la doctora Martha Elena somete a aprobación la TVD del ESE
Hospital Universitario la Samaritana no se presentan observaciones; por lo que se
aprueba por cada uno de los consejeros la convalidación teniendo en cuenta el concepto
emitido por el equipo evaluador.

Por lo cual la funcionaria agradeció el acompañamiento brindado en todos los procesos
de Gestión Documental.

7.Proposiciones Y Varios.

Para esta sesión no se presentaron proposiciones y varios por parte de ningún miembro
del CDA

Siendo las 11:20 AM a.m. se da por terminada la sesión del CDA.

CONCLUSIONES

1.Se realizó la convalidación de:

Tablas De Retención Documental – TRD-
A) Alcaldía Municipal de Albán
B) Personería Municipal de Cota
C) Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Funza
D) Empresa de Servicios públicos de Fusagasugá - EMSERFUSA-
E) Contraloría Municipal de Soacha
F) Concejo Municipal de Vianí



PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO
INSTITUCIONAL

Código E – PID – FR - 004

Versión 04

ACTA DE REUNIÓN Fecha de Aprobación: 03/05/16

G) Empresas Públicas de Cundinamarca
H) ESE Hospital Universitario la Samaritana
Tablas De Valoración Documental – TVD -
A) Alcaldía Municipal de Albán
B) Personería Municipal Cota
C) Alcaldía Municipal de Tenjo
D) ESE Hospital Universitario la Samaritana

2.De ser requerido se realizarán sesiones extraordinarias las cuales se conformarán con tiempo
a través del correo a cada uno de los consejeros.

COMPROMISOS ADQUIRIDOS:

COMPROMISO FECHA DE
CUMPLIMIENTO RESPONSABLE
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ASISTENTES:

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO ENTIDAD FIRMA

Evelia Escobar Perdigón - Secretaria
General

Gobernación de
Cundinamarca

Martha Elena Rodríguez Bello
Directora
Gestión

Documental

Gobernación
Cundinamarca

Luisa Fernanda Aguirre
Herrera - delegado Néstor

Guerrero Neme

Gerente
IDECUT

Gobernación
Cundinamarca

Carlos Andrés Daza -
delegado Juan Ricardo Mozo

Secretario
Planeación

Gobernación de
Cundinamarca

Wilson René Clavijo Clavijo Secretario
TIC

Gobernación
Cundinamarca

Omar E. Barragán A.

Profesional
Gestión

Documental

Cámara de
comercio de
Facatativá

INVITADOS:

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO ENTIDAD FIRMA

Myriam Rocío Menjura Rodríguez Profesional
Especializado

Secretaria de
Tecnología de la
Información y las
Comunicaciones

– TIC

Nelly de Jesús Marta Gaviria Coordinadora
Archivo

Gobernación
Cundinamarca

N/A

Edwin W. Garay G. Asesor
Dirección de

Gestión
Documental
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Leidy A. Cubillos Profesional Dirección de
Gestión

Documental

Derly Paola Mayorga A Técnico Dirección de
Gestión

Documental

Luz Ángela Salamanca P Técnico
Operativo

Gobernación de
Cundinamarca

Ángela Patricia Fonseca P Técnico
Operativo

Gobernación de
Cundinamarca

Angie Catalina Murillo B. Profesional
Gobernación de
Cundinamarca

Michael David Guzmán Hernández
Profesional

bibliotecología y
archivística

Gobernación de
Cundinamarca

Ángel Alexander Botia Santafé
Profesional

bibliotecología y
archivística

Gobernación de
Cundinamarca

María Isabel Solano Contratista
Personería

Municipal De
Cota

N/A

José Libardo Velásquez Secretario
Personería

Municipal De
Cota

N/A

Luz Angela Maldonado González Gestión
Documental

Alcaldía Municipal
de Albán

N/A

Alejandra Cruz Sierra Secretaria de
Gobierno

Alcaldía Municipal
de Albán

N/A
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Carolina romero Contratista Alcaldía Municipal
de Tenjo

N/A

Natali Johana Ardila Campos

Profesional
Universitaria

Gestión
Documental

Alcaldía Municipal
de Tenjo

N/A

Crihstian Camilo Villegas
Hernández Contralor Contraloría de

Soacha

N/A

Eduardo Parra Zamudio Técnico
Dirección
Financiera

Contraloría de
Soacha

N/A

Martha Cecilia Riaño Méndez

Profesional
Universitaria

Gestión
Documental

Hospital
Universitario de la

Samaritana

N/A




























































































































